
 

 

Villa Santa Rosa21 de Junio de 2018 

 

DECRETO Nº 047/2018 

VISTO:  

La sanción, por parte del Concejo Deliberante, de la Ordenanza N° 947/2018; y, 

CONSIDERANDO: 

                   Que en dicha Ordenanza se crea, dentro del ámbito de la Municipalidad de Villa 
Santa Rosa, la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Promoción 
Social. 
                   Que para su funcionamiento se hace necesaria la designación de un Coordinador de 
dicha Oficina;  
                 Que por lo mencionado anteriormente se hace necesario el dictado de los 
instrumentos legales correspondientes. 
                  Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102  

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE VILLA SANTA ROSA  
 

DECRETA 

 
 Artículo 1º) DESIGNASE  como Coordinador de la Oficina de Empleo Municipal al Sr. Roberto 
Ezequiel Cuello, D.N.I N° 33.370.920. 
 
Artículo 2º) Los gastos emergentes del presente decreto serán atendidos por las Partidas del 
Presupuesto General vigente. 
 
 Artículo 3º) ELEVESE copia del presente decreto a la Secretaría de Atención Ciudadana y 
Servicios del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 
 
Artículo 4º) ELEVESE copia del presente al Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento.  
 
Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.  
 
Firmado por: 
Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 
Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

  


